
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

PROCESO             : SUCESION 

RADICACIÓN        : 41001-31-10-001-2019-00404- 00 

DEMANDANTE      : MARIA CRISTINA CALDERON 

CAUSANTE            : ALDEMAR ROJAS 

 

Neiva, Veinticuatro (24) Agosto de dos mil veinte (2020). 

 
  

          1.- En relación con la solicitud de fijación de inventario y avalúos 

deprecada por apoderado reconocido, se le indica al memoriaslista que la 

información que puede reposar en el Juzgado Veintiuno de Familia de 

Bogotá DC, luce inexorable para las resultas del proceso pues si se acredita 

que en dicho Despacho homologo se liquido la sociedad conyugal entre la 

señora NORMA CONSTANZA GUZMAN DE ROJAS y el extinto ALDEMAR 

ROJAS BUSTOS, se excluiría a la señora GUZMAN DE ROJAS, de las 

presentes diligencias. 

        2.- Sobre la petición deprecada por el apoderado de la señora MARIA 

CRISTINA CALDERON TRUJILLO, en virtud de la importancia de la 

información que puede obrar en el Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá 

DC, para las resultas del proceso se dispone ampliar por veinte (20) días, 

el término otorgado al memorialista para que arrime la información que 

reposa en el referido Despacho homologo.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 25 DE AGOSTO DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 24 DE AGOSTO DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 73 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


